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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA,  30 de Octubre de 2008.-

VISTO:

La creación, en el marco institucional de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Red de Escuelas Judiciales (REFLEJAR), y

CONSIDERANDO:

Que la finalidad de la Red es proveer una estructura de comunicación y colaboración entre las Escuelas Judiciales provinciales para su fortalecimiento.

Que sin duda tal estructura contribuirá a la construcción de planes viables para el mejoramiento de la justicia local a través de la capacitación.

Que REFLEJAR se regirá con su propio reglamento el cual debe ser ratificado por cada Corte o Superior Tribunal que integra la JUFEJUS.

Que considerando los objetivos específicos del reglamento, como asi también los derechos y obligaciones de los miembros, órganos que integran la estructura funcional, su duración y funciones.

Que habiendo sido aprobado el reglamento por la Comisión  Directiva de la Jufejus, resta pronunciarse por la adhesión al mismo.

Por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario N* 763,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                          RESUELVE:

1º) Adherir al Reglamento de la Red de Escuelas Judiciales de las provincias argentinas (REFLEJAR) aprobado por la Comisión Directiva de la JUFEJUS.

2º) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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